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Replica de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, cinco (5) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

Reivindicatorío
2018-00103
Auto de sustanciación Nó277

En vista de que ls; parte demandada ha solicitado copia de la 

sentencia proferida para su correspondiente registro, se 

dispone autorizar la expedición de la misma por el centro de 
servicios judicifesT'''. .
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NOTIFIGUESE

i
GERMAN ALBERTO BRAJalES MORALES 
El Juez ' ' x
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í '• distrito judicial de villavicencio centro de 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2“ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02
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San José del Guaviare, cinco? (05) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 291 
RÁDJCADO No. 2022-00019
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió 
a este Juzgado y en razón al cumplimiento de las 
formalidades legales y la satisfacción de los requisitos de los 
artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 17 DE FEBRERO 
DE 2022, se libró mandamiento de pago en favor de BANCO 
DÉ LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A contra MARISOL 

TRUJILLO HERRERA, por las sumas solicitas en el escrito 
ejecutivo.

Conforme a' la decreto 806, la parte acredito mediante 
correo electrónico del demandado, el envío de la demanda 
a la dirección electrónica del demandado, sin que dentro 
de la oportunidad procesal concedida propusieran medio 
exceptivo alguno, por el contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito 
que resolver, al tenor del artículo 440 del C.G.P., há de 
proferirse el respectivo auto'de SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia el 
cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, .porque el título valor allegado como 
soporte de la demanda, cumple en su integridad con el lleno 
,de los requisito* del artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de San José del Guaviare,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GÜAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02
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/ -t'Vs ’ Rasuludicái 
’ - Ca&'ic Superior á‘U Judicatura

República deColotnbia

RESUELVE

1 ° Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para 

que con su producto se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidaciones del crédito y Jas costas. Fíjese 

como agencias en derecho la suma de $250.000.00-. 
Incluyase 1

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
Juez Segurreto Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02
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San José del Guaviare, cinco (05) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 282 
RADICADO No. 2022-00030 
PROCESO: EJECUTIVO

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió 
a este Juzgado y en razón al cumplimiento de las 
formalidadfe¿ legales y la satisfacción de los requisitos de los 
artícufcfs 422 del C.G.P.f mediante auto de 01 DE MARZO DE 
2022, se libró ma/idamiénto de r pago en favor de 
BANCOLOMBIA SA contra ISLEÑA CASTRO QUIÑONEZ, por 
las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Conforme a la decreto 806, la parte acredito mediante 
correo electrónico del 24 de marzo de 2022, el envío de la 
demanda a la dirección electrónica del demandado, sin que 
dentro de la oportunidad procesal concedida propusieran 
medio exceptivo alguno,- por el contrario guardo absoluto 
silencio.

En tafes condiciones y no habiendo excepciones de mérito 
que resolver, al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de 
proferirse el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia el 
cumplimiento de todos y cada,.uno de los presupuestos 
procesales; además,^porque el título valor allegado como 
soporte de la demanda,-cumple en su integridad con el lleno 
de los.requisitos deí artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuestq, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de San José del (puaviare.



DISTRITO JUDICIAL DE VILUWICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

' Rama Judicial
| Coreqo Superior de U Judicatura 

República de ColombiaV»
RESUELVE

1 ° Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio.

2o Ordenar él avalúo y el remate de los bienes cautelados y 

de los que en el futuro, fueren objeto de tales medidas, para 

que con su producto se paguen el crédito y las costas.

liquidaciones del crédito y las costas. Fíjese 

como agencias en dereCno la suma de $1.500.000.00-. 
Incluyase • /■■ '

3o Practicar las

Notifíquese, ,f ■

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
Juez Segundo'Promiscuo Municipal

YCS
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